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- CIFA Los Palacios: Ctra. del Monte, Km 2,7. Los
Palacios (Sevilla).

3. Servicios Centrales de la Dirección General de Inves-
tigación y Formación: C/ Juan de Lara Nieto, s/n. Sevilla.

Sevilla, 18 de marzo de 1997.- El Director General,
Francisco Nieto Rivera.

CORRECCION de errores de la Orden de 14
de noviembre de 1996, relativa a la autorización
de almazaras, centros de compras y operadores en
origen de aceitunas para actuar en el régimen de
ayudas a la producción de aceite de oliva. (BOJA
núm. 138, de 30.11.96).

Detectados errores en el texto de la Orden de 14 de
noviembre de 1996, relativa a la autorización de alma-
zaras, centros de compras y operadores en origen de acei-
tunas para actuar en el régimen de ayudas a la producción
de aceite de oliva, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviembre
de 1996, se procede a continuación a su correspondiente
rectificación:

En la página 16.021, en el Anexo VI, en el recuadro
de datos relativos a la almazara, debe añadirse el domicilio,
la localidad y el número de autorización de la almazara.
Para facilitar el uso de este formulario con las correcciones
practicadas, se procede a su publicación en el Anexo de
la presente.

Sevilla, 17 de marzo de 1997
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 17 de marzo de 1997, por la que
se delega en el Viceconsejero la competencia para
suscribir el convenio de colaboración entre la
Consejería de Salud, el Servicio Andaluz de Salud
y el Instituto de Estadística de Andalucía para la
codificación, explotación estadística y mejora de la
calidad de la información sanitaria contenida en las
estadísticas de movimiento natural de población en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, en su artícu-
lo 2.2, apartado f), establece que corresponde al Vice-
consejero de Salud las funciones de coordinación y tutela
de los sistemas de información sanitaria, registro y esta-
dísticas oficiales de la Consejería.

Por ello, con el fin de adecuarlo a la actual situación
organizativa de la Consejería, se hace necesario acordar
la delegación que en la presente Orden se especifica, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 39.7 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
están conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en el Viceconsejero de Salud,
para el solo acto que se expresa, la competencia para
suscribir el Convenio entre la Consejería de Salud, el
Servicio Andaluz de Salud y el Instituto de Estadística de
Andalucía para la codificación, explotación estadística y
mejora de la calidad de la información sanitaria contenida
en las estadísticas de Movimiento Natural de Población
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas
ayudas a las Comunidades Andaluzas asentadas
fuera de Andalucía.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 31 de enero
de 1995 (BOJA núm. 30, de 22 de febrero) se reguló
la concesión de subvenciones destinadas a la asistencia
y promoción cultural de las Comunidades Andaluzas, sien-
do convocadas dichas Subvenciones para el ejercicio 1996
mediante Resolución de esta Viceconsejería, de 2 de enero
de 1996 (BOJA núm. 19, de 8 de febrero).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 de dicha
Orden y de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Publicar la relación de Subvenciones Ordi-
narias otorgadas en el ejercicio 1996, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 481.00 del Programa 22 F, a las
Asociaciones y Federaciones oficialmente reconocidas por
la Junta de Andalucía como Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía, la cual figura como anexo a
la presente Resolución.

Segundo. El destino de tales Subvenciones Ordina-
rias es:

a) A las Asociaciones: Cofinanciar la programación
anual habitual de actividades culturales andaluzas y las
dedicadas a la integración de nuestra Cultura con la zona
geográfica de residencia.

b) A las Federaciones: Cofinanciar los gastos de man-
tenimiento de sus sedes sociales.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- La Viceconsejera,
Claudia Zafra Mengual.


